
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCH IVÍSTICO NACIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 0314/24 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0314/24, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de va lo ración y el Inventario genérico de baja docum enta l pa ra 
documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período de 2003 y 2004 
producida por el Departamento de Administración de Ventas adscrit o a la Dirección 
Comercial dependiente de Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, y - ---- -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0314/24 y la 
Declaratoria de va loración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los p lazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos 
por el área productora y unidad administrativa de Productora Nacional de Bilógicos 
Veterinarios.------------------------------------------------- -------

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0314/24 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
el Departamento de Administración de Ventas adscrito a la Dirección Comercial 
dependiente de Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, fue ana lizada y 
valorada por los servidores públicos competentes de Product ora Nacional de 
Biológicos Veterinarios y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente 
Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - - ____ ___________________ _________ ____ _ 

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0314/24 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
el Departamento de Administración de Ventas adscrito a la Dirección Comercial 
dependiente de Productora Nacional de Biológicos Veterinarios no contiene objet os 
o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
protección del patrimonio documental del país, para la administración de los b ienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos persona les.------ ------~ -- - - - -------- --- - -------- ---

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva del Departamento de Administración de 
Ventas adscrito a la Dirección Comercia l dependiente de Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios, la e liminación de la documentación correspondiente a la serie 
documenta l detallada en el Inventario genérico de baja documenta l para 
documentación anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. -- --- -- ---

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracc ión VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: ---- - ---- -- --

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Ofic io de sol icitud núm. 
JBK.018/2024 de fecha 12 de febrero de 2024, suscritos por la Lic. Adriana Ramírez 
Anton io, Responsable de la Coordinación de Archivos; y qu ién dio el visto bueno el M. 
V . z. lgor Francisco Rome ro Sosa, Director Genera l, de la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración e Inventario genérico de baja documental para 
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documentación anterior a 2005 anexo de 1 foja, firmados, según corresponda, por la 
C. Gabriela Rodríguez Ramírez, Responsable del Archivo de Trámite de la Dirección 
Comercial; el M.V.Z. Julio César García Angeles, Director Comercial y la Lic. Adriana 
Ramírez Antonio, Responsable de la Coordinación de Archivos; el Archivo General de 
la Nación, tiene a bien emit ir el acta de baja documental para el Departamento de 
Ad m in istración de Ventas adscrito a la Dirección Comercial dependiente de 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, integrado por la serie documental 
detallada en el Inventario genérico de baja documental para documentación anterior 
a 2005 del período 2003 y 2004 conformado por 252 expedientes contenidos en 6 
cajas con un peso aproximado de 99.800 k ilogramos equivalentes a 2 metros lineales. 

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes m uebles o equivalente 
de esa Entidad para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el 
registro, afectación, disposición final y b aja de bienes muebles de la Administrac ión 
Pública Federal Central izada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del30 de 
diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones 
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad 
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con 
pena privativa de la libertad, lo ant erior con fundamento en el artículo 214 fracciones 
11 1 y IV, en relación con el numeral212 párrafo primero, del Cód igo Penal Federal.----

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domici lio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenc iaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los 30 días 
del mes de abril de 2024. - - -- - - --------- --------------- - --- - - - - - -- ---- --

RCHNO GENERAL 
DE LA NACIÓN 
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De conformidad con el Oficio de solicitud número JBK.018/2024 de fecha 12 de febrero 
de 2024, suscrit o por la Responsable de la Coordinación de Archivos, Lic. Adriana 
Ramírez Antonio; y qu ién d io el visto bueno el M. V. Z. lgor Francisco Romero Sosa, 
Director General, la Declaratoria de va loración documental, las Notas de va loración y 
el Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 
integrado por l foja, mediante los cuales se consigna la documentación producida por 
el Departamento de Administración de Ventas adscrito a la Dirección Comercial 
depend iente de Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, integrada por la serie 
documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 con período documenta l de 2003 y 2004 conformado 
por 252 expedientes contenidos en 6 cajas, con un peso aproximado de 99.800 
kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el l 5 de junio de 2018, q ue señala la 
atribución del Arch ivo General de la Nación para emit ir el dictamen de dest ino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artícu los 116 y 117 
fracción 1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el l B de julio de 2016, última reforma del 27 de 
diciembre de 2022. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; ú ltima 
reforma dell9 de enero de 2023. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma dell8 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Of icial 
de la Federación el l3 de m ayo de 2014; Artículo 2 f racciones 1 y VI, A rtículo 
lO fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117 
fracción\. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de Jos 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para Jos sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
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Federal, previstos en e l artículo 706, fracción VI, de Jo Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nocional del Sistema Nocional de Transparencia, 
Acceso o /o Información Público y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban Jos Lin eamientos para Jo Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Of icial de la Federación e14de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo Genera l de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se don o conocer Jos Lineamientos paro que el Archivo General de Jo 
Noción emito el dictamen y acto de bajo documental y transferencia secundario 
paro Jos sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de Jo Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con 
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye 
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento 
en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requ isitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que Productora Nacional 
de Biológicos Veterinarios, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de sol icitud, la Declaratoria de 
valorac ión documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventa rio genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confi rmar que los dat os proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja docum ental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caj a, descri pción, fecha de inicio, fecha final, soporte 
documental (físico-electrónico}, observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el 
caso, el fondo, sección y serie. 

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se ref iere al número de hoja, 
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expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en 
· dicho inventario, por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su 
dictamen, considera rá a la letra los datos proporcionados por el sujet o obligado, de 
conformidad con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solic itud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de Productora Nacional de Biológicos Veteri narios, se presenta el original 
de la Decla ratoria d e va loración docum ent al, original de las Notas de valoración y 
original del Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 
2005, m ismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la 
Responsa ble del Archivo de Trám it e de la Dirección Comercial; del Director Comercial 
y de la Responsable de la Coordinación de Archivos de la Productora Nacional de 
Bi lógicos Veterinarios (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales 
para la organizac ión y conservación de los archivos del Poder Ej ecutivo Federal; los 
Artícu los 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de con formidad con lo manifestado en el Ofi c io de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titu lar de la 
Coordinación de Archivos, t odos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son v inculatorios, coinciden entre sí y que es responsabil idad exclusiva de Productora 
Nacional de Bio lógicos Veterinarios todo lo propuesto para baja (Artículo S, fracción VI 
del Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y la Responsable del Archivo de Trámite en el capítulo l. ANTECEDENTES, 
apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental pa ra baja documental: 

La Responsable del Arch ivo de Trám ite verificó en e l inventario de baj a 
documenta l: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el (los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

e) Que lo descrito en e l inventario de baja documental anterior a 2005 
está correctamente ordenado por caja e identificado por asunto de 
conformidad con el inventario general; 

d) Este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente clasificados, ordenados por caja e 
identificados por asunto de conformidad con el inventario general; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
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denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h ) Que Jo descrit o coincide físicamente con /os expedientes con tenidos en 
/as cajas descritas en dicho inven tario; 

i) Que el Inventario de baja documental consta de una hoja y ampara la 
cantidad de 252 expedientes de /os años 2003 - 2004, contenidos en 6 
caj as, con un peso aproxim ado de 99.800 kg., correspondientes a 2 
metros lineales, procedentes del Departamento de Administración de 
Ventas adscrito a la Dirección Comercial y se generaron en formato 
papel. ' 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifest ado por la Titular del Área 
Coordinadora de Arch ivos y la Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítu lo 11 1. CONSI DERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de va loración documental para baja document al: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y notas de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción 1, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo interdisciplinario validó la correcta intervención de /os 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de las notas 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones 11 y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabil idad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atr ibuciones dentro del Sistema Institucional de Arch ivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los document os y/o expedientes 
relac ionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta 
valo ración, revisión y cot ejo de los exp edient es p ropuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los p lazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa de Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. 
Lo ant erior, debido a que el servidor público responsable de cada suj eto obligado 
debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o com isión, tenga bajo su responsabil idad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, e liminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreg lo a los p rincip ios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos p roporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabi lidades Administrativas; 10, 11, fracción 1 y 16 de la Ley General 
de Arc hivos; 8 , 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Admin istrativo. 

1 Declaratoria de va loración l/2024. 
2 /bidem. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción 1 del Acuerdo por 
el que se dan o conocer los Lineamientos paro que el Archivo General de la Nación 
emito el dictamen y acto de baja documental y transferencia secundaria paro los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 
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